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ACTA SEGUIMIENTO PROYECTO QUE SE EJECUTA BAJO EL CUR 893 DE 
2021 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: 30 de abril de 2024 

HORA: De 9:00 a.m. a 10:00 a.m. 

LUGAR: Reunión Virtual – Municipio de La Gloria – AFINIA CESAR 
- PDA del Cesar – MVCT. 

ASISTENTES: Freddy Lozano España, Gestor de seguimiento Zona Norte – 
VASB. 
Diana Carolina Pinzón Velásquez – Apoyo Jurídico Zona Norte 

– DIDE - VASB 
Phanor Duque Quintero, Apoyo a la supervisión Subdirección 

de Proyectos – VASB 
Jaime José Garcés, Jefe Oficina de Planeación Aguas del Cesar 

S.A. E.S.P. 
Luis Arturo Riveira – Supervisor del proyecto por parte de 
Aguas del Cesar S.A. E.S.P. 

Janeth Campo Vanegas - Ejecutiva para el municipio de La 
Gloria AFINIA Cesar 

Ingris Yohana Giraldo Quiñonez - Área de provisión de servicio 
AFINIA Cesar 
Kelly Yaneth Valera Cotes – Líder Área de provisión de servicio 

AFINIA Cesar 

INVITADOS: N.A. 

 
 

ORDEN DEL DIA: 
 

Trámites para la energización del proyecto "Optimización del sistema de 
acueducto de la cabecera municipal de La Gloria en el departamento del Cesar", 
que se ejecuta bajo el marco del convenio 893 de 2021. 

 
 

Temas tratados: 
 
1. Trámites para la electrificación del proyecto "Optimización del sistema de 

acueducto de la cabecera municipal de La Gloria en el departamento del Cesar". 
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DESARROLLO: 
 

Se convocó por parte del Ministerio Ciudad y Territorio a cada uno de los actores 
intervinientes con el proyecto, entre ellos: El Municipio de La Gloria como 

beneficiario del Proyecto, PDA del Cesar como ejecutor del proyecto, AFINIA 
como empresa prestadora del servicio de energía eléctrica en el departamento 
del Cesar y el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio como aportante del 54% 

de los recursos del proyecto. 
 

Como bien se evidenció en la reunión, no hubo presencia del municipio. Se 
realizaron llamadas telefónicas para contactar al Alcalde y el Secretario de 
Planeación con el fin de contar con su presencia, para lo cual se obtuvo 

comunicación con el secretario de Planeación y por problemas técnicos de 
conexión y atención de otros asuntos no se logró la presencia virtual del 

municipio en dicha reunión, la cual fue informada a través de correo electrónico 
el 26 de abril de 2024, donde no se recibió objeción alguna por parte de los 
invitados a la misma.        

 
Con el contexto anterior, se procedió a iniciar la reunión después de dar espera 

al municipio por más de 20 minutos y no contar con su presencia. 
 
Por parte del MVCT a través del apoyo Jurídico para el proyecto, se le solicitó a 

la empresa prestadora del servicio de Energía en el departamento del CESAR 
“AFINIA”, que informara sobre el estado de los trámites adelantados para la 

energización del proyecto, donde mencionan que: i) Recibieron una solicitud bajo 
el radicado 35969 del 25 de enero del 2024 por parte de la empresa 

EMPOGLORIA, ii) el 26 de enero del 2024 retroalimentaron al solicitante sobre 
la revisión de la solicitud debido a que para proceder con la apertura del 
expediente es necesario que se aporten todos los requisitos documentales, entre 

ellos: 
 

- La cartera que tiene en estos momentos el municipio de La Gloria y 
EMPOGLORIA en calidad de empresa prestadora de servicios públicos del 
municipio, donde se les pidió que se normalizará la situación comercial. 

- El certificado de tradición y libertad que no cumplía con la con la fecha de 
expedición solicitada.  

- El acta de posesión o Decreto de nombramiento del alcalde. 
- Carta de autorización del municipio autorizando al ingeniero proyectista 

para que adelante las gestiones ante AFINIA, junto con sus documentos 

soportes, entre otros. 

http://www.minvivienda.gov.co/
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Debido a que no se han subsanado los requerimientos expuestos, no se cuenta 
aún con un expediente de obra para el proceso y trámite requerido por AFINIA 

para formalizar la factibilidad dado que se solicita un aumento de potencia como 
resultado de la solicitud de conexión del proyecto. 

 
No están formalizados los planos del proyecto (eléctricos), ni se han realizado 
las visitas de seguimiento a la obra por parte de AFINIA y se dan por enterado 

en el marco de la presente reunión que el proyecto se encuentra construido. 
 

Menciona además AFINIA que, no se han recibido los documentos asociados a la 
etapa de puesta en servicio, como son certificados RETIE, declaraciones de 
cumplimiento de ley que son indispensables para la energización de un proyecto, 

razón por la cual indican a los asistentes de la reunión que el trámite requerido 
se encuentra en la etapa cero. 

 
Con el fin de que avance la solicitud de energización, se debe normalizar la 
cartera y que la empresa EMPOGLORIA o el Municipio, deleguen un ingeniero 

que se encargue de iniciar y adelantar todo el trámite concerniente a la 
energización del proyecto. 

 
El apoyo a la supervisión del MVCT indaga, si se ha tenido algún acercamiento 
entre el Alcalde del municipio de La Gloria y AFINIA para concertar el tema de 

cartera, a lo cual AFINIA informa que no. 
 

En conclusión, se debe avanzar con el tema de los acuerdos correspondientes a 
la subsanación de la documentación técnica y en paralelo de la cartera para que, 

al finalizar todo el proceso en provisión del servicio se llegue al recibo técnico o 
puesta en servicio del proyecto. 
 

Con base a lo informado por AFINIA, el MVCT realizará las gestiones para 
concertar la reunión con el municipio de La Gloria y AFINIA para buscar una 

conciliación al tema de cartera, y de esta manera poder avanzar en la creación 
del expediente para la consecución de los permisos y energización de acuerdo 
con el aumento de potencia requerido en el proyecto. Para ello se trabajará en 

paralelo ya que el proyecto no puede quedar condicionado al saneamiento de 
cartera porque es un proyecto de utilidad pública. 
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COMPROMISOS  

 

  No.         Compromiso          Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

1 

Radicar la 
documentación 

pendiente por parte del 
Municipio ante AFINIA, 

según observaciones al 
radicado 35969 del 25 
de enero del 2024. 

Municipio de La Gloria 

- Cesar  

6 de mayo de 

2024. 

2 
Reunión entre el 
Municipio, PDA y MVCT 

MVCT 
10 de mayo de 

2024.  

3 
Reunión con AFINIA, 

Municipio, PDA y MVCT  
MVCT 

Se programará 
una vez se 

efectúe el 
numeral 2 

 
Asistencia a la reunión Virtual 
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Enlace de grabación de la reunión: 

https://minviviendagovco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/paduque_minvivienda_gov_co/Eb-
KVvDJ00BHt6cUKuaqCGcBmk76MZZI6aNr_xbNVJioWg?e=4jvg7Y&nav=eyJyZ

WZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcn
JhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9y

bSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D 

FIRMAS: 
 
 

 
 

___________________ 

Apoyo a la Supervisión – 

Phanor Duque Quintero 

 
Elaboró: Phanor Duque Quintero 
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